
[lOE núm. 286 Viernes 29 noviembre 1985 37795

N.R.P. APELLIDOS V "'OM6RE MIN. PROV, F.NACIMIENTO

O!U3••.(H35 ........OS ....ATINEZ l.UIS CA1SPIN EH 19591105

oIO'S4!i7124 eARRULL e"OIA .......ON EH 19560&07

00796.. 9 .. 61 AOORIGUEZ aYIROS JOSE LUIS EH 19610203

0150937'46 HERMANDO GARCIA JuLIO EH 19590820

5161696735 t110ALGO MORENO ANGEL CARLOS EH 19561013

01339858124 BERCHE MORENO 'taUARDO EH 1961' 201

0537227935 ZAMORANO DIAZ CONCEPCION EH 19600310

f,1012116702 ARROVO '1IlEDINA ANGEL EH 19600421

3262834257 BERNARDO SAN MAR!!N M.PILAR DE EH 19591123

1944705446 FIlO RIV.to.S. RAfAEL RA.MON EH 19510831

180013621:.:1 PUEVü SALLAN M.DEL CARMEN EH 19560318

3274182702 LENCE PIN M.D&L CARMEN EH ~9600"O6

0537231546 MENESES QUESADA MI GlJEL FERNANO EH 19600:?22

3773373324 SANS HERNANOEZ JOSE EH 1958111 J

5170096_.01 fERNANDEZ DE 80BAoILL ..... DIAl DE TUo ..... NCA MIGuEL EH 19550218

1800821146 MENO,VO LOPEl MARIA JESUS EH 19590901

5158920751 QUfNTO MU/IZ A.CARLOS DE 19490302

4604239024 80RREüO LUNA JAVIER EH 19630830

1224014013 GARCIA MARTIN IGNACIO EH 19560124

0067156935 RIl'OLL OLAZABAL ALEJANORO EH 19570126

2428603802 NIEVAS RUIZ - SEBASTIAN EH 19540219

1578140424 SANl DE GALDEAND SANZ DE GALDEANO MARIA ISABEL EH 19511105

2596183813 T,?RRES SAGAZ S..... LUSTIANO EH 19601015

0970159624 fR.ESNO VEGA MARI A ASUNe I O'N ·EH 19540422

1219174013 GONlALEl LOZANO M.DEL CARMEN EH 19'480916

28689\64U2 ESPEJO RUIZ ENRIQUE EH 19611106

0970731413 MATACHANA GONZALEZ MIGUEL EH 19550923

OOBl,763f>57 HORTAL LOPEZ RleAI'lOO EH 19590125

7416081213 MARTiNEZ GUERRERG JUAN MIl;OUEL EH 19590~24

!>U29255813 PLAZA MutOI SAlO lAGO EH 19580e20

427739270l MENOEZ PIRfZ COttSTANTINO c. EH 1$540807

50Ul782102 lUMEL ze. MARIANO EH 19500104

1841229346 LATURRE SERRANO JOSE'_lGUEL EH 19510304

12JS926"i24 G'U11 ERREZ CAMINO JOSE ANTONIO EH 19581010

IJ085051135 PEREZ-FAOQN DIAZ-OVUELOS FERNANDO EH 19580812

7806405235 BAR a MARTT JOSE EH 19571212

4296085724 PERELLQ COMAS MARIA PAULA - ,EH 19560819

062114814ú ANGULO CALONClE VENANCIO E" 19610204

0413662168 MARTIN SIERRA .,lOSE ANTONIO EH 19551018

0067121602 FERNANoEZ MUNS MARIA CRUZ EH 19570524

4506544551 AGPEOANO FER~ANDEZ MANUEL .., 19590926

0380081324 SIERRA REQUENA M.CONCEPCION EH 19580630

0269735757 BLANCO DELGADO .,lE sus EH 19570916

1581090813 OTflZA ueANELL ROBeRTo EH 195109'4

3854924724 MARTINfZ GARCIA MA-AIA DOLORES EH 19600111

2415020635 GARe]A BAENA ANTONIO JOSf EH 19581226

5184162202 FER/IolA/IolOEZ ÓEL VALLE BERNARDO EH 19490208

148435040116 VIVANCO VIVANCO LUIS MARIA 19460409

0876850802 ALeAFHl,AN VARGAS-zu/lúA VICENTe EH 19560602

.MINISTERIO DE DEFENSA
24850 ORDEN 722/39020/1985, de 14 de noviembre. por la

que se aprueban los programas de ejercicios y materias
que han de regir en las convocatorias de ingreso en el

'Cuerpo k/i/ilar de Intervención de la Defensa.

Creado el Cueipo Militar de Intervención de la Defensa por la
Ley 9f1985, de 10 de abri~ se hace precisc> establecer los programas
-de ejercicios y materias que han de regir en las convocatorias de
ingreso en el mismo.

En su virtud. a propuesta conjunta de la Dirección General de
Personal y de la Intervención General de la Defensa, dispongo:

Artí'culo 1.0 Se aprueban los provamas de ej~rcicios y mate·
rias Que han de regir en las convocatonas para ingreso en el Cuerpo
Militar de Intervención de la Defensa, que se publican COmo
anexos 1 ~ II, respectivamente, a la presente Orden.

Art. 2. Los programas y ejercicios aprobados serán de aplicap

ción en )a próxima convocatoria para ingreso en dicho Cuerpo.

Art. 3.0 Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a 10 dispuesto en esta Orden.

Madrid. 14 de noviembre de 1985.
SERRA SERRA

ANEXO I

Régbnen de la oposición

Dttscripción ae los 'ttjercicias

Primer ejercicio (escrito):
Consistirá en contestar. por escrito, en un plazo máximo de tres

horas, sin libros de consulta ni textos legales, un cuestionario de
preguntas concretas relativas a IQs temali que figuran en el
programa anexo bajo las rúbricas «Derecho Administrativo» y

1 «Contabilidad».
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Segundo ejercicio (escrito):
Consistirá en desarrollar, por escrito, en el plazo máximo de

cuatro horas, sin libros de consulta ni textos legales, cuatro temas
sacados a la suerte del programa anexo y correspondientes a las
siguientes materias:

- Hacienda Pública: Un tema.
_ De~cho Administrativo (segunda parte: Ternas 1.9 a 35

inclusive): Un t~ma.

- Economia Política: Un tema.
- Derecho del Trabajo: Un tema.

Con posterioridad, cada opositor dani lectura en ~sión pública
a los temas desarrollados.

Tercer ejercicio (oral):
Consistirá en desarrolar. en el plazo maxlmo de sesenta

minutos. los cuatro temas «tue se indican, sacados a la suerte por
~ada opositor, sobre las siguientes materias: -

- Dos temas de Derecho Civil (un-o; de los temas I al 21,
inclusive, y otro, de los temas 22 a 41, tambien inclusive).

.:.. Un tema de Derecho Mercantil.
- Un kma de Derecho Administrativo (primera parte: Temas

al 18, inclusive)..

Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio.

ANEXO II

Programas por los que han de regirse los ejercicios de 'a oposición
para ingreso en el Cuerpo Militar de Intenención de la Defeosa

DERECHO ADMINISTRATIVO......
Primera parte

Tema 1. El Derecho Administrativo: Concepto, contenido y
límites. La Administración Pública: Concepto, evolución yestruc
tura. La función administrativa: Concepto y caracteres.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía
de las fuentes. La Constitución. Leyes orgánicas. Leyes ordinarias.
Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de ley. El principio de
la legalidad. .

Tema 3. El Reglamento administrativo: Concepto, caracteres
y clases. Límites de la potestad reglamentaria. La defensa contra los
Reglamentos ilegales. Instrucciones de servicio y circulares.

Tema 4. La relación juridico-administrativa: COIl.(;epto, ele&
mentos y clases. Personalidad jurídica de la Administración
Pública. Pluralidad de personas públicas y su capacidad juridica.

Tema 5. El administrado: Concepto y clases. Derechos públi
cos subjetivos e intereses legítimos: Concepto, diferencias y Signifi
cado de la distinción. Las prestaciones del administrado. Colabora
ción del administrado con la Administración.

Tema 6. El órgano administrativo: Concepto y naturaleza.
Clases: Especial referertcia a los órganos colegiados. La competen
cia administrativa: Naturaleza. clases y criterios para su dehmita
ción. Las relaciones interorgánicas: Coordinación y jerarquía admi·
nistrativas.

Tema 7. Los actos jurídicos de la Administración: Públicos y
privados. El acto administrativo: Concepto, elementos y forma. El
silencio administrativo. .

Tema 8. Clasificación de los actos administrativos. El con&
trato administrativo: Sus diferencias con el contrato civil. Actos
administrativos en particular.

Tema 9. La eficacia de los actos administrativos en el orden
temporal. Su ejecutividad: Fundamento y naturaleza. La ejecución
forzosa por la Administración: Medios en nuestro Derecho. La
teoría de la «vía de hecho». .

Tema to. La invalidez de Jos actos administrativos: Nulidad
y anulabllidad. Actos administrativos irregulares. La convalida
ción, conservación y conversión de Jos actos administrativos.
Errores materiales y de hecho.

Tema 11. La revisión de oficiQ de los actos administrativos
por la propia Administración. Casos en que procede.y trámites.. El
concepto de revocación: Su tratamiento en nuestro Derecho.

Tema 12. El procedimiento administrativo: Concepto y
ámbito de aplicación. Fases. Procedimientos especiales. El procedi
miento administrativo en el Ministerio de Oefensa: Pecualiaridades
del mismo. .

Tema 13. El recurso administrativo: Concepto, regulación.
clases y principios generales. Los recursos administrativos en
particular.

Tema 14. El procedimiento económico-administrativo:
Objeto del mismo y actos ~mpugnables. Organos. Interesados.
Cuantía y procedimiento.

Tema 15. La jurisdicción contencioso-administrativa: Sistema
lekai VIgente. Trámites previos a la inteq)Osición del recurso.
Le$ltimación para rec;urrir. Representación. La declaración ,de
leslvIdad.

Tema 16. El procedimiento contencioso-a~mini~trativ.o en
primera y única instancia. Recursos contra providencIas, autos y

- sentencias. Ejecución suspenSIón e inejecución de sentencias..
Tema} 7. Los cónflictos jurisdiccionales: Régimen jurídico de

las cuestiones de competencia y los conflictos de atribuciones. Los
conflictos constitucionales. La reclamación .previa al ejercicio de
acciones civiles·y laborales contra la Administración.

Tema 18. La responsabilidad civil de la Administ~ción.
Principales teorías. Legislación española sobre la matena. La.
responsabilidad de autoridades y funcionarios.

-Segunda parte

Tema 19. Centralización "t descentralización: Concepto -y
clases. La descentralización funCional Concentración y desconcen~
tración de funciones. La delegación de atribuciones. La tutela y
fiscalicación administrativa.

Tema 20. Organización administrativa central. El Jefe del
Estado: Concepto, naturaleza y funciones administrativas. El Con
sejo de Ministros y las- Comisiones Delegadas del Gobierno:
Concepto y naturaleza. El Presidente del Gobierno, Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretarios: Con~pto, naturaleza,
nombramieñto y cese.

Tema 21. Organos consultivos de la Administración: Con
cepto, clasificación y funcionamiento. El Consejo de Estado:
Concepto, naturaleza, composición, 0ll3nización y atribucio,ne:t
Otros órganos consultivos de la AdmiOlstración.' .

Tema 22. La descentralización en la Administración española.
Las Entidades estatales autónomas. Los Organismos autónomos:
Concepto y clases. Las Sociedades estatales: concerto y clases.

Tema 23. La Administración periferica de Estado. Los
Gobernadores civiles. Antecedentes históricos. Competencias y
atribuciones. Delegados de Gobierno en las Comunidades Autóno
mas: Atribuciones.

Tema 24. Las Comunidades Autónomas: Organización, com
petencias y control sobre las mismas. Sistemas de acceso a las
autonomías.

Tema 25. Adrllinistración Provincial y Local: Legislación
vigente. La provincia: Concepto, evolución, naturaleza y elemen
tos: El Municipio: Concepto, naturaleza y elementos.

, Tema 26. La función pública. Naturaleza de la relación
jurídica entre el funcionario y la Administración. Personal al
servicio de la Administración Pública: Gases y reglamentación
actual. El Estatuto del funcionario. .

- Tema 27. El dominio público: Concepto y naturaleza. Adqui.
sición de bienes y derechos. Explotación de los bienes. Normas
especiales para bienes inmuebles. Afectación de bienes ¡tl dominio
público.

Tema 28.. Expropiación forzosa: Concepto 't fundamento.
Principios generales y legislación vigente. Procedimientos y sus
períodos. ---

Tema 29. Los procedimientos especiales, particulaimente por
razones de defensa nacional Indemnización por ocupación.tempo-
ral y otros daños.

Tema 30. Servidumbres administrativas: Concepto. y caracte
res. Las limitaciones a,dministrativas. Breve exposición de las
principales servidumbres forzosas por motivos de defensa nacional
y militares y normas que las regulan.

Tema 31. Las requisas militares. Fundamento y limitaciones.
Requisitos y. clases. Autoridad competente. Forma de ejecución
según el objeto. Indemnizaciones. •

Tema 32. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión: Gestión directa y descentralización. Regimen de concesión
de servicios públicos. Contratos de asistencia técnica. La actividad
mercantil o industrial de los Entes públicos. . .

Tema 33. Los órganos de control de la actividad econ6mica de
la Administración: Antecedentes históricos, fundamento jurídico y
clases. LBs Cortes co~o órgano supremo de control.

Tema 34. El Tribunal de Cuentas: Antecedentes históricos.
Funciones fiSCales y jurisdiccionales. Regulación actual: .

Tema 35. La InteQ'ención General de la Administración del
Estado: Antecedentes históricos, organización· y funciones. La
Intervención General del Ministerio de Defensa. El Cuerpo Militar
de Intervención de la Defensa.

CONTABILIDAD
Tema l. La Contabilict8d: Conc;:epto y clasificación. Termino

logia contable. Teoría del patrimonio: Elementos patrimoniales,
capital fijo y circulante, propio () ajeno. Los hechos contables:
Permutativos, modificativos y mixtos. .
- Tema 2. El sistema de partida doble: Principios fundamenta-o
les. Libros de contabilidad: Clasificación, valor proootorio, requisi-
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tos legales. Tecnicismo opemivo. Asientos. Errores en los libros.
Balance de comprobación y saldos.

Tema 3. Teoría de las cuentas: Concepto y clasificaciones.
Saldos: Su significación. Plan General de Contabilidad: Caracterís
ticas, objetivos y planes de Que consta. Cuadro de cuentas: De
Balance, de Gestión, de Resultados, Analítica y de Orden~ concep
tos que comprenden y clasificadón decimaL Criterios de valora
ción.

Tema"4. Principios de contabilidad generalmente aceptados.
El principio del precio de adquisición. El principio de continuidad
o de consistencia. El principio de devengo. El principio de gestión
continuada.

Tema 5. Cuentas de activo: Concepto. c1asificaci6p. y procedi
"mientos. Cuentas de pasivo, y cuentas de neto patrimonial: .Con-
cepto y clases. Otras cuenta6. .

Tema 6. Análkis del patrimonio: Capital económico y finan
ciero. Valoración de los elementos patrimoniales. Su problemática
contable. .

'Tema 7. El beneficio contable: Concepto y análisis. El balance
y su análisis.

Tema 8. El "Plan General de Contabilidad Pública. Teoría
general de la Contabilidad del Estado. Modificaciones de los
créditos. Transferencias y anticipos de Tesoret'ía. -

Tema 9. . Conceptos de contabilidad administrativa: Cuenta
dante, intervenido, contraido, formalización: Su concepto "t sighifi
cado. Presupuesto corriente, periodos de ampliación y resIduos de
presupuestos cerrados. Remanentes e incorporaciones de créditos.

Tema lO. Cuenta General del Estado. Panes de que consta y
elementos que la componen. Estructura, fonnación'y justificación.
Examen por el Tribunal. de Cuentas.

HACIENDA PÚBLICA

. Tema 1. La actividad financiera del Estado. La Hacienda
Pública: Concepto, co1)tenido y fines. La economía financiera y el
Derecho financiero como reflejo legal de la Hacienda Pública. La
Ley General 'Presupuestaria: Contenido y principios generales.

Terna 2. El presupuesto: Concepto y características. PrinciJ>ios
políticos., económicos y contables. Tipos de presupuestos.

Teina 3. Naturaleza jurídica del presupuesto. El presupuesto
como ley formal y material. Especial reterencia a la naturaleza
jurídica del presupuesto en el Derecho Político español.

Tema 4. El presupuesto clásico: Principios políticos, econ6nü
cos y contables. Crisis del presupuesto clásico. .

Tema 5. El presupuesto por programas: Princirios, métodos y
fases. Técnicas de la evaluación de programas: E coste y' rendi
'miento de los servicios público~. El presupuesto de base cero.

Tema 6. Las estructuras de programas. Análisis de costes de
indicadores. Sistemas contables de gestión y control por objetivos.
Situación actual de los nuevos sistemas.

Tema 7.· El Presupuesto General del Estado de España:
Contenido, aprobación, ejecución y liquidación: 1:.1 presupuesto de
los Organismos autónomos. _.

Te.roa 8. El gasto público: Concepto y clasificaciones. Los
límites del gasto público. El incremento del gasto público. Métodos
de financiación del gasto público.

Tema 9. El gasto público en España. Efectos eC,onómicos del

Fa
sto público sobre Ja produtción, el·consumo y la dIstribución de

a renta nacional. Causas de su crecimiento y relación con la9'
magnitudes matroecon6micas. . '.' .

Tema 10. Los ingresos públices: Concepto y natu,raleza jurí
dica. ,Gasificación. Los ingresos no derivados del impuesto.

Tema 11. Los ingresos públicQS 3e Derecho público. Los
Tributos: Clasificación. Tasas y contribuciones especiales.. sancio
nes pecuniarias. Los ingresos públicos de ..Derecho. privado.

Tema 12. El impuesto: COncepto y fundamento. Naturaleza
juridica y clasiflcación. La fuente del impuesto: Conceptos de
patrimonio y renta. , 

Tema 13., Los, ingresos públicos extraordinarios. Enajenación
de bienes patrimoniales del Estado. Emisión d~ papel 'moneda. Los
productos de monopolios. , .

Tema 14. La deuda pública. Los problemas técnicos de la
emisión, amortización y conversión de la deuda pública.

Tema 15. El Derecho financiero y el Derecho tributario. Las
leyes tributarias: Su eficacia e interpretación. El poder financiero y
sus titulares: Estado, Comunidades Autónomas y Corporacione'i
Locales. . . .

Tema 16. El sistema tributario-español. EvoluCión histórica.
Sistema vigente. _

Tema 17. La justicia tributaria. El reparto justo de la carga
tributaria. Principios constitucionales. La evasión impositiva.

Tema 18. La Ley General Tributaria y sus principios genera~

les. Princi,Pio de capacidad económica, legalIdad .tributaria y
seguridad Jurídica.

Tema 19. La relación jurídico-tributaria: Concepto y elemen
tos. La -obligación tributaria. El hecho imponible. El nacimiento de
la obligación tributaria.

Tema 20. Los sujetos de la obligación tributaria. Sujetos
activos y pasivos. Exención .subjl."tiva. La capacidad de obrar en el
orden tributario.

Tema 21. El domicilio tributario. La representación legal y
voluntaria en el ámbito tributario. La solidaridad. La transmisión
de la deuda.

Terna 22. Responsables .en el Derecho tributario. Los sustitu
tos: Conceplo y 'naturaleza. La traslación jurídica en la Cuota
tnbutaria.

Tema 23. Cuantificación de la deuda tributaria: Base imponi
ble y base liquidable. Relaciones entre cuota y deuda tributaria. las

.garantías del crédito tributario~ .
. Tema 24. La extinción de la obligación tributaria. El pago o

cumplimiento. La prescripción. Otros modos de extinción.
Terna 25. El control de. la gestión financiera y clases de

control. Control administralivo: Idea general del mismo. ClaSC's' y
sistemas de control administrativo. Los órganos personales del
control administrativo. Las funciones interventoras de relación.
Asesona e infonnación financiera, representación y delegación
administrativa. Control externo o jurisdiccional. Control político o
parlamentario.

Tema 26. El control interno de la gestión financiera. El control
de los ingresos. El control de los gastos: Sus, fases. Control de
legalidad y oportunidad. El control sobre programas y realizacio-
nes. La contabilidad en el cpntrol interno: Su misión e importancia.

Tema 27. El control interno de la gestión financiera en
España: Concepto y clases. OrgaDOS competentes; Breve reseña del
control de la gestión .financiera en la legislación comparada.

Tema 28. El control interno de la ge.stión financiera en
Espana: La IntervencióJ?, general de la Administración del Estado:
Funciones. Intervenciones delegadas en los Departamentos minis
teriales y en las Entidades estatales autónomas: Organización y
funciones. La Intervención en la Seguirdad Social: Organización y
características.

Tema 29.' El control interno,.de la gestión financiera en
Espana: La intervención en la Administración Mllilar. El Cuerpo
Militar de Intervención de la Defensa.

Tema 30. El control interno de la gestión financiera en
España: Modalidades de control interno. La función interventora,
el control financiero y el control de eficacia. Especial referencia a
la función interventora: Fiscalización previa, inte·rvención for'mal
de la ordenación del pago, intervención material del pago e
intervención de la inversión. Intervención de los Organismos
autónomos.

ECONOMÍA POLÍTICA

Tema l. La Economía Política como ciencia: Concepto,
objeto, contenido y método. Divisiones de la misma. Leyes y fines
de la teoría económica.

Tema 2. Evolución del pe_nsamiento económico. Doctrinas
clásicas. Teorías modernas. La econometría y la investigación
operativa.

Tema 3. Teoría del consumo. La unidad económica del
consumo. Las necesidades humanas 'y la Ley de Saturación. La
unidad y sus leyes. El principio de sustitución. El equilibrio del
consumid?r. La demanda: Sus variac,tones en función de la renta
y los preCIOS. •

Tema 4. La función de producción: Sus factores. La producti·
vidad. Los costes: Sus clases. La oferta.

Tema 5. La Empresa como órgano de la producción. El
beneficio del empresario. Excedentes de Empresa y renta del
empr.esario. F

Tema 6. Eln*rcado. Tipos de mercado. Mercado de compe·
.tencia. Mercado de·nionopolio: Sus clases. Los mercados imperfec~

tos: Sus clases. IntervencIn estatal de precios.
Tema 7. La teoría de la distribución. La renta: Diferentes

significados. La ren~ de la tierra. R"nta de los terrenos urbanos.
Cuasirrentas.

Tema 8. El lrabajo. Su demanda y oferta. El salarío: Su
fonnación. Nivel de salarios. El salario como costo Y- como ingreso.
Salarios nominales y salarios reales. Los salarios y el valor.

Tema 9. El capitaL Oferta y demanda de capital.· Función del
capital en la producción. El interés. Teorías reales y monetarias del
tipo de interés.

Tema 10. Magnitudes macroeconómicas. El capital nacionaL
Problemas que suscita su medición. El gasto nacional. El producto
nacional bruto y neto. Método~ de valoración. Renta naci?naL

Tema 11: Las cuentas naCIOnales: Su fundamento y SIstema.
El esquema circulatorio. El sistema «input~output>~. Estimación de
la renta nacional de España. Evolución, composición y distribución
de la renta nacional española. Examen especial de las cuentas del
sector público.

Tema 12. Ahorro, consumo e ,"versión. Teoría de la inver·
sión. El efecto multiplIcador de los gastos públicos El efecto
acelerador.
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Tema 13. La economía.del cambio. Cambio, valor y precios.
La expresión del precio. El .dinero: Concepto, fUlK:iones y clases.
Sistemas monetarios. El patrón óro. El patrón fiduciario. El sistema
monetario español.

Tema 14. Sistemas de organización bancaria. Bancos centrales
y función emisora. Banca oficial. Banca privada.

Tema 15. La oferta del dinero: Sus componentes. La liquidez
bancaria. El mercado del dinero. El mercado de capitales. La
demanda de dinero: Influencias sobre ellas del nivel de precios, de
la renta y de la riqueza. Valor del dinero y nivel del precio. Teoría
cuantitativa y velocidad de circulación. Revisión moderada de esta
teoría. -

Tema 16. Los ciclos económicos. Fases del ciclo económico.
Teorías explicativas de los ciclos: Coincidencia y discrepancia de
las mismas. '

Tema 17. La inflación: Su concepto. Inflación de demanda e
inflación de coste. Fases y efectos de la inflación. Control de la
inflación: Los programas de estabilización. La deflación: Su con~
cepto y efectos. La reactivación.

,Tema 18. El comercio internacional. Balanza de comercio y
balanza de pagos. Significación de sus respectivos saldos. Teoría de
los costos comparados. Teoña de los valores internacionales. Los
sistemas de cambio único y de cambios múltiples.

Tema 19. Uniones económ.icas internacionales. Considera~

cion especial del Mercado Común Europeo y el Area Europea de
Libre Comercio. El Fondo Monetario Internacional. El Banco
Internacional para la Reconstrucción y DesarroUo.

Tema 20. La estructura económica: Concepto estático-.diná
mico de la.misma. La estructura, económica de España.

Tema 21. La política económica: Concepto y naturaleza. Fines
y medios de la política económica. Políticas sectoriales: Politica
agraria y política industrial Polílica de rentas.

Tema 22. La política fiscal: Concepto. Suaparidón y objeti~

vos. La politica fiscal en relación con la estabilidad y el desarrollo
económico. Politica fiscal y'distribución equitativa'de la renta.

Tema 2~. La política monetaria: Concepto y objetivos. Meca
nismos de la política monetaria. Manejo de la Deuda Pública.
Combinación de las polít!cas moneladas y liscal.

DERECHO DEL TRABAJO

Tema l. El Derecho del Tra~ajo: Concepto y fines. Naturakza
jurídica y contenido del Derecho del TrabaJO.

Tema 2. Las funtes del Derecho del Trabaja: Esquema general
de las mismas. La costumbre laboral. Especial consideración del
Estatuto de los Trabajadores. Derechos y deberes básicos laborales.

Tema 3. Los convenios colectivos de trabajo: Concepto y
naturaleza jurídica. Elaboración, contenido y efectos. Interpreta
ción. Eficacia temporal: Revisión y extinción.

Tema 4. El Derecho Internacional del Trabajo. Organización
internacional del trabajo: Estructura. funciones, convenios, reco
mendaciones y resoluciones. Espécial referencia a la Comunidad
Económica Europea.

. Tema 5. El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza.
Elementos. Modalidades. Contenido del contrato de trabajo. -

Tema 6. El salario: Concepto)i clases. Garantías salariales. La
jornada laboral.

Tema 7. La duración del contrato de trabajo. ModificacióJl,
suspensión y extinción del contrato de trabajo. El despido: Con
cepto, clases, forma y causas.

Tema 8. Los conflictos de trabajo: Individuales y colectivos.
jurídicos y de intereses. La hu~lga y el cierre patronal. Otras formas
de alteración de la relación laboral;

Tema 9. El personal civil no funcionario d.la Administración
Militar: Su regulación y ámbito de aplicación. Derechos y deberes
laborales básicos. Modalidades de contratos y su duración. Dere~
chos y deberes derivados del contrato.

Tema 10. Modificación. suspensión y extinción del contrato
de trabajo del personal civil no funcionario de la Administración
Militar. Répmen disciplinario. Prescripción y caducidad de accio
nes. Jurisdicción y pr(lCedimiento.

Temal1: Concepto de Seguridad Social. La Seguridad Social
en España: Sistema actual y clases de regímenes. Las entidades
gestoras de la Seguridad Social. La afiliación de los trabajadores y
la inscripción de empresas. Cotización.

Tema 12. Régimen especial de Seguridad Social en las Fuerzas
Armadas. Gobierno y Administración del ISFAS. Incorporación,
cotización y reciprocidad. Contingencias y prestaciones en Beneral.

Tema 13. Acción protectora de la Seguridad Social. Riesgos y
prestaciones: Protección sanitaria. social y familiar. Especial refe-
rencia a los subsidios y pensiones.

Tema 14. El seguro de accidentes de· trabaJo: Concepto de
accidente de trabajo y responsabilidades que denvan del· mismo.
Elementos personales y régimen de aseguramiento. Enfermed¡ldes
profesionales. .

Tema 15. La Inspección de trabajo: Organización, funciones y
\
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ámbito de actuación. Los Organismos autónomos en materia de
trabajo. Régimen juridico y procedimientos especiales en la Admi·
nhtración laboral.

Tema 16. El procedimiento inspector. Requerimientos y actas
de advertencia. El libro de visita y la redacción del acta. Actas de
infracción r actas de obstrucción. Tramitación del expediente
administrativo sancionador.

DERECHO CIVIL

Primera pane

Tema 1. Derecho Civil: Concepto y contenido. El Código
Civil español. Las leyes civiles y forales y ámbito de aplicación.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Civil: La Ley, la costumbre
y los principios generales del Derecho. La jurisprudencia.

Tema 3. La norma jurídica. Especial referencia a su aplicación
y eficacia.

Tema 4. Umites a la eficacia de la norma jurídica en cuanto
al tiempo y al espacio. -

Tema 5. La persona individuaL Origen y extinción. Capacidad
jurídica y capacidad de obrar. Circunstancias. modificativas de la
capacidad de obrar. •

Tema 6: Personas jurídicas: Su naturaleza y clases. Constitu
ción, capacidad. representación, .domicilio, nacionalidad y extin
ción.

Tema 7. Las cosas: Concepto y clases. Bienes. muebles e
inmuebles. De dominio público y de dominio privado.

Tema- 8. El hecho y el acto jurídico. El negocio jurídico:
Elementos esenciales.

Tema 9. Influencia del tiempo en las relaciones juridicas.
Cómputo de.l ti~mpo. ~a prescripción ~ sus clases. Examen especial
de la prescnpclón extintIva. La caductdad.

Tema 10. El Derecho real: Naturaleza y caracteres. Su diferen
cia con el Derecho de crédito. Derechos reales reconocidOli en la
legislación española. Tipos dudosos. .

Tema 11. El Derecho real.de dominio. Acciones que nacen del
dominio.

Tema 12. Modos de adquirir el dominio. Ocupación. Acce
sión. Usucapión. Modos de perder el dominio.

Tema J1 La comunidad de bienes y el condominio. Régimen
de copropiedad en el Código Civil. La propiedad horizonlal.

Tema 14. La 'posesión: Concepto, fundamento y clases.
Adquisición, conservación y pérdida. Efectos.

Tema 15. El usufructo: Concepto, clases y elementos que lo
constituyen. Derechos y obligaciones del usufructuario. Constitu-
ción y extinción. Uso y habitación. .

Tema 16. El derecho real de servidumbre: Concepto y elemen
tos. Gases de servidumbres. Constitución, contenido y extinción de
cada unO.

Tema) 7. Los derechos reales de garantía. Prenda, hipoteca y
anücresis. Consütúción. contenido y extinción de· cada uno.

Tema 18. Derecho de familia La filiación: Concepto y clases.
Determinación de"la filiación. Derechos de los hijos e investigación
de la paternidad. Filiación adoptiva.. .

Tema 19. La patria potestad. Efectos personales y patrimonia·
les. Sustitución, suspensión y extinción. La mayoría de edad y la
emancipación. .
.. Tema 20. El matrimonio. Naturaleza y fines. Sistema vi~nte
en el Derecho español. Régimen económico matrimonial. Nulidad,
separación y disolución.

Tema 21-. La tutela. Personas sujetas a la misma. El tutor, el
curador y el defensor judicial. La guarda de hecho. La extinción de
la tutela.-

Segunda parte

Tema 22. La obligación: Concepto, clases y ~lementos.

Tema 23. Cumplimiento de las obligacIOnes. Causas de
incumplimiento: Mora, dolo, caso fonuito, fuerza mayor y culpa
contractual. Resarcimiento de daños y perjuicios.

Tema 24. Extinción de las obli~ciones. El pago: Sus fomlas
especiales. Pérdida de la cosa debIda. Confusión de derechos.
Condonación. Compensación. Novación.

Tema 25. El contrato:· Concepto y naturaleza. Capacidad de
los contratantes. Objeto, causa y forma del contrato.

Tema 26. Perfección y consumación del contrato~ Interpreta~

ción del mismo. Irrevocabilidad.: Cláusula «Rebus sic stanubus».
Estipulación en favor de terceros.

Tema 27. Ineficacia de .los contratos. Inexistencia, nulidad y
anulabilidad: Sus causas y efectos. Rescisión. Confinnación.

Tema 28. Gasificación de los contratos. Contratos atípicos,
múltiples y mixtos. El contrato preparatorio y precontrato. La
promesa de venta y el contrato de opción. Contratos normativos y
contratos de adhesión. .

Tema 29. El contrato de compraventa: Concepto. Elementos
y contenido. Extinción. Tanteo y retracto.
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Tema 30.'. El contrato de cesión. El contrato de pennuta. El
contrato de donación: Su naturaleza y elementos.

Tema 31. El contrato de arrendamiento: Concepto y especies.
Principios fundamentales del Código Civil en materia de arrenda
miento. Arrendamiento de fincas urbanas.

Tema 32. El contrato de sociedad. Principios y reglas funda-
. mentales de la sociedad en el Código Civil. .

Tema 33. El contrato de mandato.'Los contratos de prés:tamo
y comodato. El contrato de depósito.

Tema 34. Contratos de garantía. la fianza: Conceptos, ele
mentos, efectos y extinción.

Tema 35. Los cuasi contratos. Pago y cobro de lo indebido.
Gestión de negócios ajenos. Enriquecimiento sin causa. La respon
sabilidad por culpa extraeontractuaI.

Tema 36. La sucesión «mortis causa»: Fundamento, evolu
ción y clases. La herencia y el derecho hereditario. Caracteres
·diferenciales entre heredero y legatario. Situaciones en que puede
encontrarse la herencia.

Tema 37. Sucesión testada: Concepto y contenido del testa
mento. Capacidad para testar. Formalidades generales del testa
mento: Identificación del testador e intervención del testigo.

Tema 38. Testamento abierto, cerrado y ológrafo: Requisitos,
formalidades y protocolización. Los testamentos especiales.

Tema 39. Sucesión forzosa: La legítima. La mejora. El legado.
Tema 40. Sucesión intestada. Aceptación y repudiación de la

herencia. Panición de la herencia: Su naturaleza, reglas y efectos.
Tema 41. La desheredación; Su fundamento; causas, efectos y

extinción. La preterición: Sus efectos

DERECHO MERCANTIL

Tema 1. El Derecho Mercantif: Formación histórica, concepto
y caracteres. Sistema español de Derecho Mercantil. Las fuentes del
ordenamiento jurídico.mercantil, con especial referencia a los usos
de comercro.

Tema 2. Los actos de comercio: Desarrollo histórico y siste
mas recogidos en la legislación comparada. lps actos de comercio
en la doctrina y en el Derecho positivo español. Clasificación de los
actos de comercio. La problemática de los actos mixtos.

Tema 3. La Empresa mercantil. El empresario y su «statuS))
jurídico. Correlación de Empresa· y empresario. El establecimiento
rnercantil: Concepto y naturaleza jurídica. La colaboración en
régimen de dependencia con el empresario: El factor.

Tema 4. Las cosas mercantiles: Concepto doctrinal "t legal de
mercadería. El dinero como cosa mueble. Evolución hIstórica y
preceptos legales protectores de la circulación mercantil.

Tema 5. La Sociedad mercantil. El negocio jurídico fundacio
nal: El contrato de sociedad. Gases de Sociedades mercantiles.

Tema 6. La Sociedad colectiva: Concepto y caracteres. Obliga
ciones y derechos de los socios. La Sociedad comanditari~. La
Sociedad '-de responsabilidad limitada: Concepto, naturaleza y
caracteres. .

·Tema 7. La Sociedad anónima: Concepto y principios fun<1a
mentales. Constitución. Organización y funcionamiento. Disolu
ción y liquidación. La acción: Definición y clases. . _

Tema 8. Bancos e IRstituciones de crédito. Líneas básicas de
la ordenación de la Banca española, pública y privada. C(ntros
públicos de contratación.

Tema 9: La letra de cambio: Concepto, caracteres y funciones
económicas. Constitución de la obligación cambiaria: Concepto y
requisitos personales, reales y formales.

Tema 10. La. circulación de la letra de cambio. El endoso:
Concepto y clases. Aceptación, aval y pago. La acción cambiaria. El
pagaré. .

Tema 1J. El cheque: Concepto, naturaleza y clases. Emisión y
forma del cheque. Transmisión, presentación y pago. El impago y
sus consecuencias.

Tema 12. La obligación mercantil. Contratos mercantiles en
general: Sus características, clasificación y requisitos. Perfección.
Efectos. Extinción. Prueba e interpretación. Limitación de la
libertad contractual.

Tema 13. El contrato de compraventa: Concepto, elementos,
clases y contenido. La compraventa internacional.

Temól 14. El contrato de comisión. El contrato de préstamo. El
afianzamiento mercantil.

Tema 15. El contrato de depósito: Concepto y clases. Depósito
regular y depósito irregular. Contenido y extinción. Los depósitos
mercantiles especiales.

Tema 16. El contrato de seguro: Concepto, elementos y clases.
El seguro marítimo y el de aeronave. Reaseguro, contraseguro,
retrocesión, coaseguro, seguro subsidiario y seguro colectivo.

Tema)7. El contrato de transporte: Concepto, natutaleza
jurídica y clases. El transporte de cosas: Elementos y contenido del
contrato. El transporte de personas. Breve referencia al transporte
ferroviario y al transporte internacional.

Tema 18. Contratos bancarios: Significado y clases. Contrato
de apenura de crédito. Otras operaciones de crédito activas y
pasivas. Los bonos de caja y los certificados de depósito.

Tema 19. La insolvencia del empresario. 'La suspensión de
pagos: Concepto y caracteres. El convenio. Formas de extinción del
procedimiento. .

Tema 20. La quiebra: Su concepto económico-jurídico. Decla·
ración del estado de quiebra: Sus efectos. Graduaclón. prelación y
pa$o de los créditos. Administración y extinción de la quiebra. La
qUIebra de las SQciedades mercantiles.

Tema 21. El derecho marítimo. El buque: toncepto y natura
leza jurídica. Contrato de construcción y ,compraventa de los
buques. La hipoteca naval.

Tema 22. El contrato de fletamento: Concepto, clases y
contenido. Responsabilidad del fletante. La avería. El abordaje y el
naufragio.

Tema 23. El Derecho Aeronáqtico. La Ley sobre navegación
aérea. La aeronave: Concepto, naturaleza y.clasificación. Contrato
de fabricación y compraventa de aeronaves. Contrato de arrenda·
miento de aeronaves. Gravámenes y créditos privilegiados sobre
aeronaves.

Tema 24. El Registro Mercantil: Concepto, caracteres y ti~s
de inscripciones. La publicidad material del Registro. Inscripción
de buques. InscriPción, de aeronaves. Inscripción de actos y
contratos relativos a ambos.

ORDEN 522/39034/1985, de 20 de noviembre, de la
Dirección de Enseñanza del Mando del Personal del
Ejército del Aire. por la que se convoca oposiciÓn para
ingresar ePI las Escuelas de Formación Profesional de
primer grado de! citado Ejército.

Con el fin de atender las necesidades del Ejército del Aire, se
convoca oposicióQ para ingresar en las Escuelas de Formación

. Profesional de primer grado del citado Ejército, con arreglo a la
siguiente distribución por Escuelas y ramas:

E~cuela de Formación Profesional de Primer Grado de León:

Rama de Automoción: Mecánica de Aeronaves: 10 plazas..
Rama- Metal; Mecánica de' Armas: 10 plazas.

Escuela de Forma"ción Profesional de Primer Grado de Cuatro
Vientos (Madrid):

Rama de Electricidad: Electrónica; 20 plazas.

Escuela de Formación Profesional de Primer Grado de Getafe
.(Madrid): _

Rama de AutomociÓn: Mecánica del Automóvil: 10 plazas.
Rama de Automoción: Electricidad del Automóvil: 10 plazas.

. Escuela de Formación Profesional de 'Primer Grado de Agonci
110 (Logroño):

Rama Metal: Ajustadores: 10 plazas.
Rama Metal: Tomeros: 10 plazas,
Rama Metal: Fresadores: 10 plazas.
Rama Construcciones Metálicas: Soldadores Chapistas: 10 plazas.

Condiciones ¡jara opositar

Artículo 1.0 . Podrá opositar al ingreso en las Escuelas tanto el
personal militar como civil que reúnan las condiciones siguientes:

1.1 Ser español, varón.
• 1.2 Ser soltero.

1.3 Hallarse en posesión del Cenificado de Escolaridad o
cualquier otro equivalente o superior, y, condicionalmente, los que
se h,;'}len realizando el último curso de los estudios exigidos.

. 1.4 Consentimiento del padre, .madre o tutor.
1.5 Edades:
1.5.1 Edad máxima: No haber cumplido dieciocho años antes

del 31 de diciembre del año que se celebre la convocatoria (1986).
1.5.2 Edad mínima: Haber cumplido quince años antes del 15

de agosto del año que se celebre la convoca.toria (1986).

1.6 Tener buena conceptuación moral y social.
1. 7 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
1.8 Alcanzar los requisitos psicofisicos exigidos en -las nonnas

médicas vigentes para· el Ejercito del Aire.
1.9 No estar mcluido en la matrícula naval militar ni pertene

cer al -voluntariado normal o especial de Jos Ejércitos de Tierra o
Mar, ni ser alumno de otra Escuela del Ejército del Aire.


